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PROGRAMA DE GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE YARUMAL 

CARLOS GUILLERMO ATEHORTUA QUICENO 

POSICIONAMIENTO  REGIONAL ESTRATÉGICO 

2008-2011 

 

 

1. PRESENTACIÓN 

Este documento reúne las ideas básicas con las que pretendo recuperar el 

liderazgo regional de Yarumal, para mejorar las condiciones de vida de la 

población en general y sobre todo la más  vulnerable, reactivando el desarrollo 

económico que siempre lo ha caracterizado. 

 

El Programa de  Gobierno planteado, se constituye en un Plan Estratégico para 

definir, ejecutar y evaluar a mediano plazo unas acciones de gobierno 

concretas, que me permitan satisfacer las necesidades apremiantes de la 

población más desfavorecida y desarrollar las posibilidades  inmediatas  de 

Yarumal, con base en su posicionamiento regional competitivo. 

 

Por lo tanto, dejo a disposición de los habitantes de Yarumal mi propuesta 

estratégica de gobierno, para que la conozcan, la analicen y la complementen, 

si es del caso, esperando los aportes que  puedan surgir del conocimiento 

directo que tienen de la realidad social.  

  



2. VISIÓN 

Recuperar el liderazgo regional de Yarumal, consolidándolo como polo de 

desarrollo agroindustrial y centro de conexión de telecomunicaciones.  

 

 

3. MARCO IDEOLÓGICO 

3.1 EQUIDAD 

Nuestro programa de gobierno se orienta a la redistribución del bienestar 

social traducido en una población con empleo, nutrición, educación, salud, 

vivienda, oportunidades de progreso y ambiente sano; al  reconocimiento de la 

juventud, la mujer y el discapacitado como actores sociales, culturales, 

políticos y económicos de la sociedad. 

 

 

3.2 CONSTRUCCIÓN SOCIAL A ESCALA HUMANA 

Nuestro programa de gobierno busca que toda política local, este orientada 

prioritariamente a la construcción de una sociedad con un mejor nivel de 

calidad de vida y a la formación de capital humano. 

 

 

3.3 PARTICIPACIÓN Y DEMOCRACIA 

Nuestra propuesta programática esta fundamentada en el respeto por el 

pluralismo y las diversidades étnicas, culturales y religiosas.  Se busca que la 

comunidad participe de la decisión y no que se entere de lo decidido.   

 

Proponemos hacer vigentes los mecanismos de defensa de los derechos 

humanos y ciudadanos y fomentar mecanismos para incentivar la identidad, la 

diversidad y la participación ciudadana. 

 

 



3.4 IDENTIDAD Y CULTURA CIUDADANA 

Forma parte de nuestra propuesta la consolidación cultural de Yarumal, a 

través de la promoción de las expresiones artísticas y culturales que 

conforman el patrimonio e identidad del Municipio; la generación de espacios 

y herramientas que estimulen la integración comunitaria, la solidaridad, el 

respeto, la tolerancia y la promoción del conocimiento del patrimonio y la  

identidad. 

 

3.5 DESARROLLO TECNOLÓGICO SOSTENIBLE 

Nos proponemos innovar el desarrollo tecnológico, la creación de la 

infraestructura y la facilitación del desarrollo del sector privado, en función 

del bienestar de la población Yarumaleña. 

 

4. PROPUESTA PROGRAMÁTICA PARA EL POSICIONAMIENTO  

REGIONAL ESTRATÉGICO DE YARUMAL 

 

4.1 SECTOR SOCIAL 

4.1.1 ESTRATEGIA  DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

La estrategia se fundamenta en una sociedad civil fuerte con una nueva actitud 

proactiva, que se exprese, que participe activamente en la construcción del 

municipio, que se identifique con firmes sentimientos de pertenencia, y 

solidaridad; con el convencimiento de que para construir comunidad se 

requiere que el Estado procure a la sociedad el acceso a condiciones de vida 

que estén garantizadas social, técnica y ambientalmente en una medida que 

corresponda a las necesidades.  

 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Fomentar la actitud colectiva de desarrollo solidario y humanista en los 

habitantes 

 Estimular la participación de las diferentes formas de comunidad 

organizada en la actuación de la administración 



 Implementar todos los mecanismos necesarios para garantizar el respeto a 

la vida y a los derechos humanos 

 Simplificar la descripción de los procedimientos administrativos y darles 

amplia divulgación para garantizar que la comunidad pueda ejercer un 

control ciudadano real 

 

4.1.2 ESTRATEGIA  DE  EDUCACIÓN 

 

La estrategia se fundamenta en la recuperación de la importancia de la 

educación, como eje del progreso individual y colectivo; en una  visión 

cualificada del servicio educativo, con cobertura total de la población en edad 

escolar y cubrimiento de la demanda en la población adulta.  

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Dinamizar la Educación como uno de los principios fundamentales de 

nuestra Constitución. 

 Elevar la calidad de la educación a través de la capacitación continúa del 

docente y el mejoramiento de los ambientes de aprendizaje. 

 Incrementar la cobertura educativa en preescolar, primaria, secundaria y 

media vocacional. 

 Priorizar los proyectos presentados por las organizaciones gremiales de los 

educadores.   

 Analizar la conveniencia de la certificación del municipio en materia 

educativa, previa concertación con el personal docente y directivo. 

 Gestionar con el SENA y con el sector privado, acuerdos y convenios para 

la formación laboral de los bachilleres. 

 Socializar la escuela, convirtiéndola en un centro natural de desarrollo 

humano y comunitario, donde nuestra comunidad y sus docentes continúen 

como protagonistas  en la gestión educativa. 

 Promover la educación superior, fortaleciendo los convenios universitarios 

que actualmente se tienen, e incrementando los programas, acordes a las 

necesidades educativas del municipio y  de la región.  

 Desarrollar con toda la comunidad una propuesta educativa con enfoque 

subregional y local, mediante la construcción de currículos pertinentes y la 

generación de un fuerte sentido de pertenencia por nuestro municipio. 

 Fortalecer la JUME, como instancia formuladora de las políticas educativas 

del municipio. 

 



4.1.3 ESTRATEGIA  DE  SALUD 

 

La estrategia se concentra fundamentalmente en el desarrollo de la promoción 

de la salud, entendida ésta como una política de concertación ciudadana que 

logre metas de bienestar y buena calidad de vida. 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Incrementar el régimen contributivo  

 Organizar y actualizar de manera eficaz el régimen subsidiado SISBEN. 

 Priorizar el desarrollo de programas de promoción de la salud y prevención 

de la enfermedad. 

 Optimizar la red de servicios de salud proyectándola al nivel regional. 

 Mejorar los servicios de salud del municipio, garantizando la prestación de 

los servicios de segundo  nivel dentro de Yarumal y evitando que las EPS y 

ARS autoricen las atenciones en sedes de Medellín. 

 Fortalecer actividades a través del plan de atención básica tendientes a 

mejorar la nutrición de los niños y adultos mayores de la población 

yarumaleña. 

 Fortalecer programas de atención básica en lo referente a violencia intra 

familiar y maltrato infantil. 

 Fortalecer y realizar programas que disminuyan el madresolterismo en 

nuestro municipio. 

 Realizar y gestionar proyectos ante entidades gubernamentales, nacionales 

e internacionales para adquirir tecnología de punta y continuar liderando 

las actividades del segundo y tercer nivel en nuestra regional y en el 

departamento de Antioquia. 

 Apoyar y mantener todos los programas de salud, tanto en el área urbana 

como rural. 

 

4.1.4 ESTRATEGIA  DE  ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

 

La estrategia se fundamenta en la focalización del gasto social hacia los 

grupos poblacionales vulnerables y al acompañamiento de éstos en los 

procesos de resocialización, capacitación y reintegro a la vida productiva   

 

 

 

 



ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Intervenir, desde lo social, la situación de riesgo de la población 

vulnerable, especialmente los niños, los jóvenes y las mujeres cabeza de 

familia 

 Incrementar el programa de nutrición infantil, a través de restaurantes 

escolares.  

 Gestionar ante agencias de cooperación internacional proyectos de 

integración de desplazados y menores infractores a la vida socio 

productiva. 

 Diseñar e implementar planes de rehabilitación y reintegro social de niños 

y adultos que viven en la calle, buscando convertirlos en personas útiles a 

la sociedad. 

 

4.1.5 ESTRATEGIA DE PRODUCTIVIDAD 

 

Esta estrategia se fundamenta en el impulso de una cultura que integre a la 

comunidad yarumaleña al fortalecimiento de las empresas solidarias y de 

economía mixta, ubicando objetivamente el mercado, las fuentes de crédito y 

la capacidad técnica y profesional de la comunidad con administración 

democrática. 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Gestionar ante organizaciones nacionales e internacionales recursos para 

apoyar las microempresas, famiempresas y las asociaciones cooperativas, 

en el área urbana y rural 

 Generar empleos sostenibles, fortaleciendo el sector agroindustrial, con 

énfasis en la explotación maderera,  y crear nuevos espacios de trabajo 

teniendo en cuenta la infraestructura de la industria regional. 

 Impulsar a nivel nacional e internacional el conocimiento y reconocimiento 

sobre nuestros recursos naturales, culturales y sociales para lograr 

importantes inversiones de empresas que desarrollen empleo en nuestro 

Municipio. 
 

 

4.1.6 ESTRATEGIA  DE  CIVILIDAD  Y CONVIVENCIA PACÍFICA 

 



La estrategia se fundamenta en el respeto a la vida, a los derechos humanos y 

a las diferencias;  y a la tolerancia para aceptar esas diferencias. 

 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Se estimularán  las diferentes agrupaciones cívicas existentes en la 

comunidad, con el fin de consolidar lazos de solidaridad entre los 

habitantes 

 Se integrara la comunidad con los diferentes organismos de seguridad para 

la prevención del delito. 

 

4.1.7 ESTRATEGIA  DE  VIVIENDA 

 

La estrategia se fundamenta en el reconocimiento del derecho de todos los 

habitantes a tener una vivienda digna. 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Gestionar ante organismos nacionales e internacionales la financiación de 

programas de construcción y mejoramiento de viviendas 

 Gestionar ante el gobierno nacional la inclusión de la población 

yarumaleña que no tiene vivienda, en la focalización de los programas de 

subsidios, para la construcción de 1000 viviendas en la zona urbana y zona 

rural. 

 Mejoramiento de 500 viviendas en la zona urbana y rural. 

 

4.1.8 ESTRATEGIA DE DESARROLLO CULTURAL 

 

La estrategia se fundamenta en la consolidación de la identidad cultural del 

Municipio. 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Apoyar directamente el funcionamiento de la Casa de la Cultura “Francisco 

Antonio Cano”  

 Modernizar y actualizar la biblioteca “Epifanio Mejía” y las demás 

bibliotecas existentes en el municipio. 



 Estimular el desarrollo cultural a través del apoyo institucional a los 

diferentes grupos y movimientos culturales. 

 Proyectar la identidad cultural de Yarumal en el ámbito regional y nacional 

a través de la realización, en asocio con el sector privado, de  eventos 

culturales: fiestas del Yarumo, semana de la cultura, reinado del norte, 

entre otros.  

 Gestionar la creación de emisora cultural y el canal de televisión como 

medios de divulgación de la cultura. 

4.1.9 ESTRATEGIA DE DEPORTE Y RECREACIÓN 

 

La estrategia se fundamenta en el estimulo y apoyo a la  recreación, el deporte 

aficionado y competitivo y al sano aprovechamiento del tiempo libre. 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Optimizar el uso de los centros de recreación para que todos los miembros 

de la comunidad puedan acceder a sus instalaciones en horarios diurnos y 

nocturnos, incentivando las prácticas deportivas. 

 Fortalecer los juegos Ínter colegiados, Inter veredales, del Magisterio y 

discapacitados. 

 Establecer alianzas con el sector privado para apoyar los deportes de 

competición a nivel regional y nacional. 

 Construcción, mantenimiento y adecuación de parques infantiles. 

   

4.2 SECTOR DE DESARROLLO FÍSICO 

4.2.1 ESTRATEGIA DE DESARROLLO FÍSICO 

La estrategia se fundamenta en el diseño de mecanismos que garanticen el 

desarrollo financiado del equipamiento colectivo urbano y rural, de acuerdo 

con los lineamientos del POT. 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Gestionar, ante entidades del orden nacional e internacional, la 

financiación para la terminación del Plan Maestro de Acueducto y 

Alcantarillado. 

 Priorizar el diseño y construcción de la infraestructura requerida para 

comercializar las potencialidades de ubicación estratégica del municipio 



con respecto a las necesidades de interconexión de telecomunicaciones de 

la zona del interior con la zona norte del país. 

 

 

 

 

4.2.2 ESTRATEGIA PARA LA GENERACION DE EMPLEO 

 

La  estrategia se fundamenta en la búsqueda del empleo sostenible, como pilar 

fundamental para el desarrollo individual, familiar y social. El alto nivel de 

desempleo que tiene Yarumal, lo atrasa y le genera caos social; por ello es 

urgente e indispensable la generación de empleo para erradicar estos males. 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

. Gestionar ante las entidades competentes la construcción de la central  

    Hidroeléctrica de Nechí en el corregimiento el Cedro. 

.   Conformación de granjas agropecuarias autosuficientes y unidades 

productivas   que proporcionen no solo seguridad alimentaría para las familias 

y empleo, sino que permitan además la comercialización de estos productos. 

. Promover la industrialización del “Talco”, aprovechando la ventaja 

competitiva  

    en el mercado, convirtiéndola en una industria de talla internacional. 

. Gestionar la “Construcción de la Planta de Sacrificio Regional” en 

nuestro 

    Municipio, para satisfacer la demanda interna y promover la exportación de 

    carne porcina. 

. Consolidar la producción de Asbesto en “Minera las Brisas”, haciéndola 

rentable 

   y competitiva. 

. Conformación de una Empresa forestal y maderera. 

. Continuar con el proceso de industrialización de los Llanos de Cuivà. 

.   Participar en la creación de  incubadora de Empresas. 

 

OTRAS OBRAS GENERALES 

 

.   Construcción carretera Cedeño – Mina vieja. 

.    Construcción de 1000 soluciones de vivienda en la zona urbana y rural. 

.     Mejoramiento y adecuación de 500 viviendas en la zona urbana y rural. 



.     Rediseño y adecuación del  pasaje peatonal Palacio Isaza.  

.  Construcción, mantenimiento y mejoramiento de los establecimientos   

      educativos, centros de salud,vias, escenarios deportivos,recreativos y 

culturales      

      en el area urbana y rural. 

.     Construcción de la Terminal de Transportes de pasajeros. 

.     Terminación y puesta en marcha del centro de acopio.  

.     Construcción de cables aéreos y anillos veredales. 

4.2.3ESTRATEGIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 

 

La estrategia se fundamenta en el principio de sostenibilidad ambiental del 

desarrollo y la recuperación y protección de los recursos naturales. 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Diseñar e implementar un plan de contingencia para la prevención, 

atención y mitigación del impacto de potenciales desastres. 

 Diseñar e implementar un Plan Regional de Manejo Integral de los 

residuos sólidos. 

 Fortalecer el ciclo de “explotación maderera-reforestación”, buscando 

garantizar la conservación de los bosques y optimizar su comercialización. 

 Administrar la autonomía sobre el manejo del medio ambiente y los 

recursos naturales de nuestro territorio con enfoque sostenible y de 

rentabilidad social, vinculando a los diferentes grupos ecológicos 

existentes en Yarumal. 

 

4.2.4 ESTRATEGIA DE EXPLOTACIÓN TECNOLÓGICA 

 

La estrategia se fundamenta en la optimización de la ubicación geográfica 

privilegiada del Municipio de Yarumal. 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Diseñar e implementar el Plan Estratégico de Desarrollo y Posicionamiento 

Tecnológico. 

 Comercializar las posibilidades geográficas de intercomunicación y 

propagación de señales de telecomunicaciones. 



 Gestionar la reglamentación de reconocimiento de utilidades para las 

entidades territoriales, por utilización del espacio aéreo, para 

intercomunicación y propagación de señales de telecomunicaciones.  

 Diseñar e implementar un plan de contingencia para la prevención, 

atención y mitigación del impacto de potenciales desastres. 

 

 

4.3 SECTOR  INSTITUCIONAL 

4.3.1 ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

 

La estrategia se fundamenta en la comunicación como vehículo de 

acercamiento de la Administración a la Comunidad. 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Establecer canales de comunicación en toda dirección y sentido haciendo 

uso de las tecnologías y mecanismos democráticos de participación. 

 Presentar informe semestral  a la comunidad sobre el estado del municipio. 

 Mejorar el grado y tipo de articulación entre las instituciones de control y 

la administración para posibilitar una verdadera gestión integral municipal. 

 Establecer canales de comunicación que propicien cooperación y 

asociación con los municipios vecinos, municipios del polo de desarrollo 

regional, capitales de departamentos aledaños y ciudades del ámbito 

internacional. 

 

 

4.3.2 ESTRATEGIA ADMINISTRATIVA 

 

Esta estrategia se fundamenta en la correspondencia entre la estructura 

administrativa y la estructura corporativa para optimizar la gestión municipal. 

 

ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Diseñar e implementar el Plan Estratégico de Nivelación Tecnológica 

 Diseñar e implementar los Elementos Formales de Organización, como 

procesos, procedimientos, Sistema de Control y  Sistema de Información. 



 Gestionar con organismos de cooperación internacional la financiación de 

la actualización tecnológica de la administración para simplificar los 

trámites administrativos. 

 Recategorización del municipio, implementación del control interno 
y buscar el aseguramiento de la calidad. 

4.3.3 ESTRATEGIA FINANCIERA 

Esta estrategia se fundamenta en la optimización de los recursos existentes y 

en la gestión de recursos de cofinanciación nacionales e internacionales.  

 

 ACCIONES DE GOBIERNO 

 

 Sanear la cartera morosa de la Administración Municipal. 

 Incrementar los recursos de inversión social a través de la gestión de 

recursos de cooperación con diferentes organizaciones. 

 Administrar la deuda pública garantizando los mejores plazos a los más 

bajos intereses. 

 Auditar detalladamente los recursos del Sistema General de Participaciones 

que le corresponde recibir al Municipio de Yarumal, de acuerdo con las 

metodologías y  reglamentaciones aplicables.  

 

 

 
 


